
Las oportunidades expresadas, recomendaciones formuladas y

denominaciones empleadas en esta publicación no reflejan necesariamente

los criterios ni la política de la Secretaría del DIRDN, la Organización

Panamericana de la Salud, ni de sus Estados Miembros.

La Organización Panamericana de la Salud dará consideración muy

favorable a las solicitudes de autorización para reproducir o traducir,

íntegramente o en parte, esta publicación. Las solicitudes deberán

dirigirse al Programa de Preparativos para Situaciones de Emergencia y

Coordinación del Socorro en Casos de Desastre, Organización

Panamericana de la Salud, 525 23rd St., NW, Washington, DC 20037,

USA; Fax: (202) 775-4578 o Internet: disaster@paho.org.

La realización de esta publicación ha sido posible gracias al apoyo

financiero de la Administración de Desarrollo en Ultramar (ODA), la

Agencia Canadiense para el Desarrollo Internacional (CIDA) y la Oficina

de Asistencia al Exterior en Casos de Desastre de la Agencia de los

Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (OFDA/USAID, bajo el

subsidio no. AOT-3507-G-00-3-3188-00).
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